
  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

1 
 

 
 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 
 
 
 
 

       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de publicación: 158/2025 - Ciudad de México, martes 17 de junio de 2025 
 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Estatuto Orgánico de Financiera para el 
Bienestar, publicado el 4 de junio de 2025. (Nota Aclaratoria) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 9. 
  
Nota Aclaratoria al artículo Segundo Transitorio del Estatuto Orgánico de Financiera para 
el Bienestar, publicado el 4 de junio de 2025. 
 
EL ESTATUTO ESTABLECE: 
 
ESTATUTO Orgánico de Financiera para el Bienestar 
 
(…) 
 
SEGUNDO. Se abroga el Estatuto Orgánico de Financiera para el Bienestar publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2024. 
 
DEBE DECIR: 
 
SEGUNDO. Se abroga el Estatuto Orgánico de Financiera para el Bienestar publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2024, a excepción de las atribuciones de 
la Dirección de la Red de Telecomunicaciones y Mexsat, las cuales seguirán siendo 
ejercidas por dicha unidad administrativa en términos del artículo 17 y artículo sexto 
transitorio de dicho estatuto, hasta en tanto se cumplan las condiciones estipuladas en los 
artículos transitorios SEGUNDO, CUARTO, QUINTO, SÉPTIMO y OCTAVO del 
DECRETO por el que se reforman, adiciona y derogan diversos artículos del Decreto por 
el que se crea el organismo descentralizado denominado Financiera para el Bienestar, 
antes Telégrafos Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de abril 
de 2025. 
 
La presente nota aclaratoria entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35236/DOF%2017062025.pdf
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
75/2024, así como el Voto Particular de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía 
Piña Hernández. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 105. 
 
Es procedente y fundada la presente Controversia Constitucional 75/2024. 
 
Se declara la invalidez del artículo 24, fracciones XX y XXIII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Parras, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, 
expedida mediante el Decreto 621, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos 
precisados en el considerando octavo de esta determinación. 
 
La Controversia Constitucional 75/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, fue 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintiuno 
de noviembre de dos mil veinticuatro. 
 
Voto Particular que formula la ministra presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en la 
Controversia Constitucional 75/2024, resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión del veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro. 
  
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 122. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.9083 M.N. (dieciocho pesos con nueve mil ochenta y tres diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
  
 

Congreso de la Ciudad de México. Declaratoria de Vigencia del Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares en la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 131. 
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Decreto por el que se modifican las fracciones II, III y IV del Apartado A y las fracciones II 
y III del Apartado B, del Artículo 1º de la Declaratoria de Vigencia del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares en la Ciudad de México. 
 
La presente modificación de Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 


